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NOTIFICACIÓN de acuerdo defl Consejo Provinciafl de Urbanismo de Huesca, adoptado 
en sesión de 5 de junio de 2013, defl municipio de Seira.

Efl  Consejo  Provinciafl  de  Urbanismo  de  Huesca,  en  su  sesión  de  5  de  junio  de  2013, 
adoptó efl acuerdo de Seria, Pflan Generafl de Ordenación Urbana, cumpflimiento de reparos, 
CPU-2012/53, cuya parte dispositiva dice:
Por cuanto antecede, en uso de flas competencias otorgadas en efl artícuflo 18.2 defl De-

creto 101/2010, de 7 de junio, defl Gobierno de Aragón, por efl que se desarroflfla efl Regflamento 
defl  Consejo  de  Urbanismo  de Aragón  y  de  flos  Consejos  Provinciafles  de  Urbanismo,  y  en 
desarroflflo de flo dispuesto en fla Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo, por unanimidad, 
tras fla oportuna defliberación, efl M.I. Consejo Provinciafl de Urbanismo acuerda:
a)  Dar por subsanadas flas cuestiones reflativas afl Sueflo Urbano Consoflidado y afl Sueflo 
No Urbanizabfle, si bien debe acflararse fla discrepancia entre fla Memoria y flas Normas 
Urbanísticas apuntada en efl apartado b) defl fundamento de derecho tercero defl pre-
sente acuerdo, respecto afl régimen de usos en fla zona E2 defl SNU-E.

b)  Aprobar  deinitivamente  fla  cflasiicación  como  Sueflo  No  Urbanizabfle  Especiafl  de  flos 
terrenos  situados  junto  afl  cruce  de  fla  carretera  de Abi,  en  función  de  fla  información 
apuntada por efl ayuntamiento sobre fla posibfle faflta de idoneidad geotécnica de estos 
terrenos.

c)  Considerar resuefltas flas cuestiones reflativas a flos ámbitos de Sueflo Urbano No Con-
soflidado y aprobar deinitivamente flos ámbitos incfluidos en esta categoría de sueflo.

d)  Aprobar deinitivamente efl Sector 1 de Sueflo Urbanizabfle Deflimitado, estimando sub-
sanados flos reparos reflativos a dicho ámbito.

e)  Estabflecer flas siguientes prescripciones respecto a fla documentación defl PGOU:
 -  Es preciso actuaflizar fla deflimitación de flos sueflos urbanizabfles graiada en efl pflano 

PRO-01 reflejando fla condición de SNU-E defl ámbito defl Sector 2, cuya cflasiicación 
como urbanizabfle fue denegada por efl Consejo Provinciafl de Urbanismo.

 -  Deberá  eflaborarse  un  documento  refundido  que  incfluya  todos  flos  documentos  defl 
Pflan  Generafl  afectados  por  flas  modiicaciones  introducidas  en  cumpflimiento  defl 
acuerdo adoptado por Consejo Provinciafl de Urbanismo en junio de 2012, conforme 
afl artícuflo 81 de fla LUAr.

 -  En  ese  documento  refundido  se  incfluirán  flas  ichas  de  datos  urbanísticos  según  efl 
modeflo defl anexo V de fla NOTEPA, que deberán aportarse también en hoja de cáfl-
cuflo, se reaflizará fla codiicación defl títuflo defl trabajo según flos criterios defl artícuflo 29 
y se incfluirá en fla carátufla de flos pflanos flos datos indicados en efl art. 31 de dicha 
Norma Técnica de Pflaneamiento.

No habiendo sido posibfle reaflizar fla notiicación defl acuerdo anteriormente indicado a flas 
personas que se detaflflan en efl anexo, se efectúa por medio de este anuncio de conformidad 
con flo estabflecido en efl artícuflo 59.5 de fla Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de flas Adminis-
traciones  Púbflicas  y  defl  Procedimiento Administrativo  Común,  flo  que  fle  comunico  para  su 
conocimiento y demás efectos procedentes, signiicándofle que contra efl presente acuerdo, 
que no pone in a fla vía administrativa, podrá interponerse recurso de aflzada ante efl Excmo. 
Sr. Consejero de Obras Púbflicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, en efl pflazo de un mes, 
contado a partir defl día siguiente afl de su notiicación, de conformidad con flo dispuesto en flos 
artícuflos 115 y concordantes de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, modiicada por fla 
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cuaflquier otro recurso procedente en Derecho.

Huesca, 12 de juflio de 2013.— Efl Subdirector de Urbanismo de Huesca, José L. Martín-
Retortiflflo Baquer.

Anexo:

1. D. Francisco J. Santafliestra Afltemir -Pflano Común S.L.
2. D.ª Piflar Rafluy Sanroma.


